
EL CORREO
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PRECIOS DE SUSCRICION: Ea Madrid, 1 peseta 50 céntimos 
al mes; en Provincias, pagando en la Administración, 5 pesetas tri
mestre; po',' medio de comisionado, 5'50: Extranjero y Antillas, 12 
pesetas; Filipinas, 15; Países fuera de la Union postal, 18. Número 
suelto, 5 céntimos. Pago anticipado.

MADRID
Miércoles 12 de Abril de 1882.

PUNTOS DE SUSCRICION: En la Administración, calle de San 
Gregorio, núm. 8, y en todas las librerías do Madrid y provincias. 
Reciben anuncios, la Administración y la Sociedad General de 
Anuncios, Príncipe, 21, principal.

I Los extranjeros: Agencia Havas París, á precios convencionales

NUM. 764

EOœtOSi DE U T&RQE
Empréstito municipal.

Anoche se repartía entre los concejales un pro
yecto para llevar á efecto un empréstito municipal 
de 50 millones de pesetas.

Firman el referido proyecto siete de los indivi
duos que_ componen la comisión de Hacienda del 
ayuntamiento, y en el preámbulo que le precede, 
despues de demostrarse el estado actual del erario 
municipal, los firmantes proponen que las obliga
ciones del empréstito de 1861 habrán de recogerse 
pagando en metálico, á no ser que sus tenedores 
prefieran convertirlas en la nueva operación á los | 
tipos que se conviniere.

También habrán de recogerse en metálico las 
carpetas del referido empréstito de 1861, si bien con 
un descuento de 20 ó 25 por 100; como igualmente 
las correspondientes al de 1868, con un 35 ó 40 
por 100.

Respecto á las sisas municipales ó efectos de 
Villa, se propone se recojan en metálico, á la par y 
al contado.

También se propone el reembolso, hasta donde 
sea posible, del préstamo hecho con la hipoteca es
pecial de los mercados de hierro, previa la compen
sación correspondiente; y con el producto del em
préstito, podrá también satisfacerse lo que resta del 
último plazo del precio de dichos mercados.

Hé aquí ahora la parte más esencial del pro
yecto:

El ayuntamiento de Madrid contratará un em
préstito de 50.000.000 de pesetas, emitiéndose 
100.000 obligaciones al portador de 500 pesetas 
cada una, con un interés de 6 por 100 al año, pa
gadero por trimestres vencidos en l.° de Enero, 
l.° de Abril, 1.® de Julio y 1.® de Octubre, el ayun- 

. tamíento consignará anualmente en su presupues
to ordinario 3.500.000 pesetas para pago de intere
ses y amortización.

La amortización se hará por trimestres vencidos, 
en 1.® de Enero, 1.® de Abril, 1.® de Julio y en 
1.“ de Octubre, por sorteo, consignándose para ella 
en cada trimestre la cantidad consignada al efecto.

Será garantía especial del empréstito, y quedará 
afecto á él, el importe de los recargos de las contri-

, Hé aquí, según el Français, el estado de la cues- S 
tion: I

«La significación—dice el citado periódico—que 8 
acaba de hacer el Boar of trade, no responde al ob- | 
jeto de la agitación contra el túnel. i

Los promovedores de este movimiento—y entre | 
ellos el Parlamento-—piden que el Estado use de 
su derecho de. autorizar ó negar la apertura de una 
nueva línea de ferro-carril para prohibir la empre
sa comenzada al pié del Shakespeare Clift éntre 
Douvres y Folkestone. Al Parlamento toca resol
ver esta cuestión cuando el bill ó los bilis de las 
compañías inglesas que quieren continuar el túnel 
al encuentro del abierto por la compañía francesa, 
se pongan á discusión, lo cual no puede tardar 
mucho, puesto que ya se ha dado primera lectura á 
dos de dichos bilis.

Pero la cuestión que promueve ahora el Board 
of trade es completamente distinta: es una cues
tión de propiedad.

Pretende que el Estado es propietario del mar y 
del subsuelo hasta la distancia de tres millas, á 
partir del punto extremo de la costa descubierta á 
marea baja. La compañía Shakespeare Clift sos
tiene que la propiedad del mar pertenece, en este 
caso excepcional, al arzobispo de Canterbury, que 
le ha cedido sus derechos. Hasta ahora la compa
ñía no habia atacado el subsuelo sino en la parte 
de la costa de que es ella misma propietaria, y la 
playa descubierta en la baja marea. En estos lími
tes su derecho es incontestable, pero al pasar de 
1.500 yardas, el túnel llega al subsuelo de las tres 
millas del Estado, y el Board of trade ha suscitado 
la cuestión de propiedad, cuestión de derecho civil 
que ha de ser decidida por los tribunales de justi
cia, absolutamente distinta de la cuestión de dere
cho público que ha de decidir el Parlamento.

Desde ahora se comprende lo que sucederá. El 
gobierno despues de haber hecho una significación 
que reserve su derecho absteniéndose de pasar ade
lante y sin asumir la responsabilidad de interrum
pir los trabajos: la compañía por su partes tenien
do confianza de su título, continuará sus trabajos, 
y por último, se anulará esa reivindicación hecha 
por el gobierno.

Creemos que esta solución no ha de hacerse es-

con la famosa Fakimova, falsa mujer del tendero * 
Kobosseíf, últimamente condenada á muerte y I 
detenida en la fortaleza de San Pedro y San Pa- i 
blo. Con una sangre fria perfecta, la prisionera de- > 
claró que no conocía á la persona que acababan de i 
presentarla. í

Sin embargo, Kobosseff gritó de repente: |
((¡x\,une Vasilievna! Ya sabia yo que tú no me 

habías de hacer traición... Pues bien, señores, y© 
soy el Kobosseff que buscáis hace tanto tiempo, y 
mi verdadero nombre es Bogdanoviteh.»

_ Estos últimos días la policía ha verificado 21 pri
siones importantes en Moscou; todo hace sospechar 
que los terroristas hacen grandes preparativos para 
las fiestas de la coronación.

Aquí se ye con alguna admiración que la agen
cia internacional rusa tiene el atrevimiento de des
mentir machas de las noticias que los corresponsa
les de los periódicos escriben, pero dejando á los 
demás el cuidado de rectificar; por lo que á ellos 
toca, y© puedo asegurar que mis noticias son exac
tas y que no me inspiro en los centros guberna
mentales, para áminprar la gravedad de ciertos he
chos, desfigurándolos.

El jueves último encontró la policía diferentes 
pasquines revolucionarios. Estos pasquines conju
raban al emperador Alejandro III á dar una Cons
titución á Rusia, antes que sea demasiado tarde. 
Se cree que esas proclamas emanan del partido mo
derado de los revolucionarios: del partido llamado 
tsckernui perediel.

En Kharkof reina una agitación extraordinaria: 
el rector de la universidad juzgó oportuno espulsar 
á. siete estudiantes por razones insignificantes. Sus 

i camaradas, despues de largas deliberaciones, se di
rigieron en número de 260 al general Maximofski 
con la petición de ser espulsados todos. Dicho ge
neral rehusó la petición; pero les dió permiso para 
elegir 49 para ser espulsados. Inmediatamente se 
presentaron los 49 estudiantes más aplicados y de 
más talento. El gobernador general ha rehusado 
al rector la guardia militar que pedia.

-----------.o------------
Movásiaieuío esessísüeo.

Despues de hablar del impuesto, forma á que 
son réductibles todos los medios materiales de ac- 
cioiydel Estado, pasó el Sr. Moret á tratar de los 
medios morales.

_ Hizo notar que siendo el derecho función priva
tiva del Estado un fia propiamente moral, de me
dios morales debia principalmente servirse, y tales 
eran, entre, otros, la instrucción popular, el patro
nato de los penados, las instituciones de caridad y 
beneficencia, etc., para todo lo cuál debia invitará 
la sociedad para que ella lo hiciera por sí, en vez de 
realizarlo el Estado sirviéndose del impuesto, que 
es en muchos casos como las oraciones metidas en 
una máquina de rezar, como sucede en la India, las 
cuales no llegan nunca al cielo, ó lo que es lo mis
mo, que aquello que la sociedad por deber y por 
conveniencia debe hacer por sí, no debe encomen
darlo nunca al Estado, en cuyas manos se hace in- 
fecund.0 y se esteriliza, por no ser su vocación pro
pia y faltarle el verdadero interés.

Para demostrar esto prácticamente citó un hecho 
que el Sr. Olózaga refirió en otro tiempo en la 
Academia de Ciencias morales y políticas. Es el 
siguiente:

«Las tiendas de Lóndres, población de tres mi
llones de habitantes y con una extension de siete 
á ocho leguas, se hallan en el centro, y la clase 
obrera vive en los barrios más distantes y aparta
dos. El interés de vender mucho hacia á los dueños 
cerrar sus establecimientos los sábados á hora muy 
avanzada, porque el domingo nadie los tiene abier
tos. Por esta causa las jóvenes obreras, retirában
se muy turde á sus hogares rodeadas de las som
bras de la noche y espuestas al peligro constante 
de la seducción.

buciones territorial é industrial, cuyo producto in
gresará en el Banco de España, encargado de re- j 
candar estos impuestos, y que hará directamente 
con ellos el pago de los intereses y la amortización 
del empréstito.

Si el producto de los recargos de la contribución 
territorial é industrial no bastase á cubrir en cada 
trimestre la parte proporcional de las 8.500.000 pe
setas, que han de consignarse en cada presupuesto 
anual para el pago de este empréstito, el ayunta
miento depositará semanalmente en el Banco de 
España la cantidad que falte para completar la 
respectiva suma trimestral, con los demás ingre
sos generales que percibe para sus atenciones, con
tándose entre estos el producto del impuesto so- I 
bre materiales de construcción y el de los mer- I 
cados.

El empréstito no podrá ser gravado con ningún 
impuesto ó contribución, ni por parte del Estado ni 
de k municipalidad.

Sus obligaciones serán consideradas como efec
tos públicos para su cotización, admitiéndose ade
más en fianzas y depósitos del ayuntamiento, por 
todo su valor nominal.

La adjudicación de estas obligaciones se hará en 
junto por todo el valor del empréstito, bien admi- 
íieuilo proposiciones por un término dado, que se I 
señalará al efecto, bien recibiendo las proposiciones 
que se presenten antes; pero á condición de no te
nerlas por un plazo que no baje de veinte dias. Las 
proposiciones deberán garantirse á su presentación 
coa el 10 por 100 del total importe del empréstito 
en metálico ó en valores del Estado ó de la muni
cipalidad, al precio de cotización.

Si no hubiera proposiciones para el conjunto de 
la Operación, se abrirá una licitación pública en la 
cual se admitirán con preferencia las proposiciones 
de mayor suma; despues, y en iguales precios, las 
que comprendan de una á diez obligaciones, y últi
mamente las que ofrezcan en igual precio mayor 
número de obligaciones, sin que para esto sea ne
cesario el prévio depósito. El tipo mínimo admisi
ble para la subasta será el de 85 por 100.

La entrega del importe líquido á que asciendan 
las obligaciones del empréstito, se hará en tres pla
zos: el primero de 20 millones de pesetas al contado, 
cuando se firme la escritura; el segundo de otros 
20 millones de pesetas, á los tres meses de la fecha 
del primero; y el tercero de 10 millones de pesetas 
á ios tres meses de la fecha del segundo.

La duración y coste del citado empréstito de 50 
millones de pesetas á 6 por 100 de interés anual y 
1. por 100 de amortización el primer año, aumen
tándose en los sucesivos con la cantidad que vaya 
disminuyendo en los intereses el valor de esta; 
amortizándose el referido empréstito por completo 
á los treinta y cuatro años; los intereses ascienden 
á. 66.908.122‘67, que en union con loa 50 millones 
de pesetas, hacen un total de 116.908.122^67.

perar y tenemos la confianza de que no ha de des
mentir los principios y la historia del pueblo que 
ha inaugurado, en el mundo el régimen de los ca
minos de hierro y la libertad comercial.

Cllongreso médico de Seviila. ;
Solemne ha sido la sesión inaugural del Congre- í 

so inédieo de Sevilla, celebrado el dia 9 en la Casa- 
Lonja. I

Los asientos preferentes del estrado los ocupa- í 
ban el capitán general, Sr. Calleja; el alcalde de 
Sevilla, Sr. Gallardo; el presidente de la diputa- I 
cion, Sr. Marquez García; el gobernador civil, se
ñor Acuña, y el rector de la Universidad, Sr. La- 
raña. En las mesas colocadas á derecha é izquierda 
de la presidencia los Sres. Rivera y Ramos y Tu- 
ñon, presidente y secretario del Congreso. La con
currencia numerosa é idónea.

El acto comenzó leyendo el Sr. Tuñon una Me
moria expresiva de los trabajos realizados por la 
junta organizadora,. laudablemente secundada en 
sus esfuerzos por el ayuntamiento.

El presidente, Sr. Rivera, leyó un hermoso dis
curso, en el cual enumeró las conquistas realizadas 
por el progreso en todas las esferas del saber, y 
proclamó las excelencias de las ciencias médicas, 

j de cuyo desenvolvimiento han resultado siempre 
los mayores beneficios para la humanidad.

Designada la comisión nominadora presentó 
para los cargos del Congreso la siguiente candida
tura, que fué votada por aclamación:

Presidente honorario: el alcalde primero de Se
villa; presidente, doctor Rovira; vicepresidentes, 
doctores Verneuil, Gomez Torres, Rubio (D. Fe
derico), San Martin, Granchet, Robert, Shely y 
Pizarro; secretario general, doctor Tuñon; secreta
rios, doctores Madera, Marimon, Lasso y Buissen.

Terminada la elección, los elegidos pronunciaron 
elocuentes discursos de gratitud por la honra que 

I se les habia dispensado. Hablaron también el ca- 
pitan general, el alcalde de Sevilla, el presidente 

I de la diputación, el rector de la universidad para 
I felicitar á los iniciadores del concurso científico y 
a á los profesores allí reunidos; y terminó la sesión 

con un discurso en francés de M. Verneuil, que 
fué muy aplaudido, y algunas palabras del presi
dente, declarando inaugurado el Congreso Médico 
de Sevilla.

■ UNIVERSIDAD.
En la conferencia última expuso el Sr. Moret los 

medios^ de acción del Estado, clasificando estos en 
materiales y morales.

Manifestó que unos y otros los tomaba este de 
la sociedad, pero solo los propios de su naturaleza, 
y que siendo, su acción exterior y de coacción, 
aquellos medios debían ser principalmente exter
nos y coercitivos, pues lo interno está fuera de la 
acción legal, como con buen acuerdo lo declara la 
constitución de los Estados-Unidos.

Fijándose luego en las principales funciones del 
Estado, y comenzando por la declaración del dere
cho en que intervienen los ciudadanos, ya como 
electores ó como elegidos, ó representantes de la 
opinion en el Parlamento, dijo que esta tenia un 
doble carácter: civil y penal, ó derecho determina- 
dor y sancionador, el uno y declarativo el otro que 
lo garantiza.

De aquí, hizo derivar la necesidad de la fuerza 
pública y el problema de su organización, para que 
sea instrumento y medio adecuado para la coer
cion.

, Indicó que la fuerza pública debia estar al servi
cio de la nación, y no á merced de determinado or
ganismo político; pues todos ellos necesitan de su 
auxilio; el legislativo, para mantener la libertad de 
sus deliberaciones; el judicial, para dictar sus fallos 
y conseguir la eficacia y cumplimiento de sus sen
tencias,y el ejecutivo, para aplicar los preceptos 
reconocidos por los mismos.

, Sostuvo que siendo en beneficio de todos la ins
titución de la fuerza pública, debia ser una carga 
común, y que además el servicio de las armas en el 
ejército permanente, debia ser obligatorio para que 
jamás pueda aquel ser lanzado á ningún pronun
ciamiento, sino en nombre de la nación, y para que 
los conspiradores y perturbadores de la paz públi
ca, se retraigan de provocar motines y conflictos 
ante el temor de que la sangre derramada no vaya 
á caer sobre sus cabezas con la muerte de sus pa
dres ó de sus hijos ó de sus parientes ó amigos com
prometidos todos en la pelea.

A este propósito y recordando la frase de Cice
rón cedant arma togee, dijo que la milicia debia ser 
como una magistratura en que el ciudadano fuera 
el amparador de todo derecho, y con el de todos, 
del suyo propio.

Los males que esto acarreaba fijaron la atención 
del Estado, pero éste no podia, sin atentar á la li
bertad civil de sus ciudadanos, obligarles por solo 
aquél motivo á cerrar sus tiendas á más temprana 
hora. Un hombre político importante, invitó á sus 
conciudadanos á que por sí pusieran término á tal 
estado de cosas. Su voz halló eco; organizáronse 
asociaciones de señoras, obligándose á no comprar 
de las tiendas que permaneciesen abiertas al ano
checer, y por este sencillo medio consiguieron re
ducir las horas de trabajo de aquellas infelices, y 
librarlas de la degradación que traia conRÍgo ua 
cortejo espantoso de males y de crímenes incalcu
lables.—J/. E. Crespo.

OFÏOÎAÏ.
Hacienda.—Real órden ampliando la habilitación de 

Portiño de Moras y de la playa de Burela para el embar
que de arcilla refractaria y otros artículos.

Oirá declarando admisible en parte una demanda inter
puesta por doña Jacinta Caravente.

Gobernación.— Real órden dejando sin efecto una pro
videncia del gobernador de Lugo, que impuse una multa 
de 125 pesetas á D. Francisco Polo por haber ejercido sin 
títulos actos propios de la profesión de veterinario.

Administración central.—Dirección de la Caja general 
de Depósitos.—Esta Dirección general ha acordado los pa
gos que se expresan á continuación para el dia 14 del cor
riente, de diez á dos de la tarde:

Intereses de efectos depositados.—Renta perpetua inte
rior-—Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas 
números 2.429 y 30,—Primer semestre de 1877, segunda 
mitad, carpetas números 2.065y 66.—Segundo semestre de 
1877, carpetas números 1.788 al 90.—Primer semestre 
de 1878, carpetas números 1.518 al 20.—Segundo semestre 
de 1878, carpetas números 2.450 al 52.—Prime? semestre 
de 1879, carpetas números 2.327 al 2Ô.—Segundo semes
tre de 1879, carpetas números 2.269 al 72._ Primer semes
tre de 1880, carpetas números 2.08?, ¿1 '85.—Segundo se
mestre de 1880, carpetas números 1.966 al 69._ Primer se
mestre de 1881, carpetas núnyéTOs 1.76; al 68.—Segundo 
semestre de 1881, carpetas números 1.463 al 82.

Obligaciones de ferro-carriles.—Primer semestre de

Caria de Ë&asia.

,.ij I nr--1 I - ■ -n----

El túnel úeS Estreche de CabsU.
La agitación que se pro,luce en Inglaterra con 

motivo del proyecto de ferro-carril submarino, no 
parece dispuesta á cesar.

Despues de innumerables preguntas en el Parja- 
mevto, artículos de periódicos y revistas y discur
sos en meetings, .se formulo una petición, y por úl
timo hn llegado el caso de una intervención del Es
tado.

Como sabemos, una compañía inglesa está tra
bajando al otro lado del Estrecho, y á todos estos 
.ataques respondía avanzando cada vez más la gale
ría submarina; peco ha llegado el momento en que 
el gobierno ha reivindicado su derecho de propie
dad sobre eí terreno en que trabaja, y hg, dado ór
den de suspender las obras.

San Petersiurgo 6 de Abril de 1882.
La noticia de la captura del famoso comerciante 

de queso de la calle de Sandovaia, verificada en 
Kieff, se confirma. Según noticias comprobadas 
por mí mismo, Koboseff hacia sido vigilado muy 
de .cerca por espacio de cuatro meses como sospe
choso de expender proclamas revolucionarias.

Cuando la policía, que ha enviado á Moscou y á 
Kieff un gran número de agentes, se convenció de 
que habla recogido bastantes datos en contra de di
cho individuo, procedió á su captura. Su pasapor
te, completamente en regla, llevaba el nombre de 
Bogdanoviteh. La policía no sospechaba la captura 
que acababa de hacer: pero creiá que el pasaporte y 
el nombre eran falsos.

El asunto vino á embrollarse más cuando por 
telégrafo se supo que en Moscou se habia arrestado 
otro Bogdanoviteh, y com© urgia no perder tiempo 
hicieron que ambos presos fuesen remitidos inme
diatamente á San Petersburg©: por una rara casua
lidad fué conocido el verdadero por un dvornik de

Para encarecer la importancia de este problema 
sobre la organización de la fuerza pública citó el 
ejemplo de lo que sucede en Inglaterra, cuya na
ción alarmada ante las consecuencias que podria 
traer la necesidad de modificar la organización de 
su ejército de una manera análoga á 1_______ ,
que pone muchas veces en peligro las cosas más 
sagradas, ha mandado suspender las obras del tú-

la nuestra, i 
3 cosas más

nel submarino que la habia de comunicar con 
Francia, temerosa de poner en peligro su libertad 
civil, porque por sorpresa ó soborno ú otro acci
dente imprevisto, podia tener una invasion; care
ciendo de ejército de tierra, se vería obligada á 
crearle; hacerlo obligatorio, seria carga pesada, y 
organizándolo de otro modo, era tenerlo siempre 
dispuesto á la rebelión como una constante ame
naza.

Añadió que este servicio envuelve, como otros 
muchos, la necesidad de dinero para el armamen
to, vestuario y alimentación del soldado. De aquí 
el impuesto.

Manifestó que el impuesto debia estar siempre 
legitimado por lina necesidad verdadera fiel Esta
do; que en su imposición debia ser equitativo y 
proporcionado á la riqueza, de los contribuyentes; 
en su exacción, de recaudación fácil y en la forma 
ménos gravosa y vejatoria; y en su aplicación, aco
modado á las necesidades más apremiantes, á las

la casa del conde Mengdeq, casa en (|ue fué esta
blecida el año pasado la tienda je quesos. Eaton- , *_ _ „ ___ _ «pvpinmuwB » jus
ces fué cuando U policía comenzó á comprender la ¡ que, de ser satisfechas, reporta mayor utilidad el 
importancia de su captura. , país y resulta por otra parte la reiluccjQ^ je)

Para mayor seguridad confrontaron al detenido ’ supuesto je gastos, P’’®'

1877, primera mitad, 'carpetas números 1.718 y 19.—Pri
mer semestre de 1577, segunda mitad, carpetas números 
1.508 al 10.—_S?gundo semestre de 1877, carpetas números 
1.278 al 80,—.'Primer semestre de 1878, carpetas números 
1.118 al20..—Segundo semestre de 1878, carpetas núme- 
res 1.903 al 5.—Primer semestre de 1879, carpetas núme
ros 1.783 al 86.—Segundo semestre de 1879, carpetas 
números 1.740 al 42.—'Primer semestre de 1880, carpetas 
números 1.588 al 90.—Segundo semestre de 1880, carpe
tas números 1.465 al 70.—Primer semestre de 1881, car
petas números 1.344 al 52.—Segundo semestre de 1881, 
carpetas números 1.122 al 41.

Dos por 100 amortizable interior.—Segundo semestre 
de 1877, carpeta núm. 71.—Primer semestre de 1878, 
carpeta número 80.—Segundo semestre de 1878, carpet?; 
núm. 247.—Primer semestre de 1879, carpeta núm. 292._ _ 
Segundo semestre de 1879. carpeta núm. 343.—Primer 
semestre de 1880, carpeta núm. 325.—Segundo semestre 
de 1880, carpeta núm. 322.—Primer semestre de 1881 
carpeta núm. 296.—Segundo semestre de 1881, carpetas 
números 243 al 247.

Renta perpétua exterior.—Segundo semestre de 1879, 
carpeta núm. 77.—Primer semestre de 1880 , carpeta nú
mero 69.—Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 72. 
—Primer semestre de 1881, carpetas núm. 70.—Segundo 
semestre de 1881, carpetas núm. 56,

Resguardos al portador.—Segundo semestre de 1881, 
carpetas números 311 y 12.

Bonos del Tesoro.—Primar trimestre fle 1880, carpeta 
núm. 88. Segundo trimestre de 1830. carpetas números 
300 y 301.—Tercer trimostro de carpeta núm. 98.— 
Cuarto trimestre de 1880, carpetee, mímeros 293 v 94 • Pnmertrimeslr.de 1881, esLá; SSme™ ¿73 y ’f- 
Segundo trimestre de 188’, carpetas números 261 al 63.— 
Tercer trimestre de 1881, carpetas números 246 al 50.— 
Ciiarto trimestré de ISSl, carpetas números 232 al 38.

Obligaciones del Banco y Tesoro.—Cuarto trimestre de 
1881, núm. 68.—Obligaciones de Aduanas, primer trimes
tre de 1881, núm. 52.—Billetes hipotecarios de Cuba, ter* 
cer trimestre de 1881, carpeta núm. 85.—Cuarto trimestre 
de 1881, carpeta núm. 94.

TEIESHAMAS.
AORNOIA B-ABRA.

Washington «1,—El ministro de China en esta ca
pital saldrá esta noche con dirección á Madrid, cerca de 
cuyo gobierno se encuentra también acreditado.

MiwVa-Yovk 11. — Según las últimas noticias da 
^áint-Thoraas, que alcanzan al 5 del corriente,,ha esta
llado una gran insurrección en Cabo Haitiano, Gancaives 
y Puerto Principie contra el presidente de la república de 
Haiti.
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Ki Correo.—Dia cte Abril de 1882.

El Gobierno proclamó la Ifey marcial, y el presidente, al
3.000 hombres, salió á combatir á los rebeldes.

San Fetersbur^o 111.—El Diario de San Peters~ 
burgo dice que el nombramiento del Sr. Giers no cambia
rá en manera alguna la política exterior de Rusia, la cual 
continuará siendo conforme con las declaraciones del Czar 
^,5“ advenimiento al trono, progresiva en el interior y pa
cífica en el exterior, y fiel á las amistades tradicionales de 
la córte imperial.

El Cairo 11.—Se ha de cubierto un tenebroso com
plot que tenia por objeto asesinar al ministro Arabi-bey. 
Los principales comprometidos eran oficiales circasianos 
al servicio del Egipto, los cuales han sido preses.

^ucz 11.—Ha llegado el vapor correo España, del 
marqués de Campo, y sigue su viaje sin novedad.

El Cairo Sí®.—El número de oficiales presos á conse
cuencia del descubrimiento de una conspiración militar, 
asciende á diez y ocho.

Interrogados los detenidos sobre los móviles que los im
pulsaban á sublevarse, han dicho que estaban disgustados 
con el ministro de la Guerra porque los tenia postergados, 
habiendo dado ascensos á otros sin más méritos que el 
favor.

Homa 1®.—Ayer tardo llegó á esta capital el rey de 
Wutemberg.

Hoy ó mañana será recibido en audiencia por el Papa.
^arisfi!®.—El Sr. Andrieux, antes de salir para Ma

drid para encargarse de la embajada, celebró una larga 
conferencia con el ministro de Negocios Extranjeros se
ñor Freycinet.

El tratado de comercio franco-helvético es objeto de vi
va oposición en Berna; pero se considera segura su ratifi
cación, sin que se fije su duración en cinco años en lugar 
de diez como pretende la minoría.

Ha llegado á Berlin el nuevo embajador de Francia en 
aquella córte Sr. De Courcel.

AL MTODEO.
La dirección de ios Registros Civil de la Pro

piedad y del Notariado anuncia en la Gaceta de hoy 
las notarías vacantes en Orgaz y Álustante y To
ledo, partidos judiciales de Órgaz, Molina de Ara
gón y Toledo, que se han de proveer por traslación 
las dos primeras, y por concurso la última.

Igualmente anuncia las vacantes de otras dos 
notarías en el distrito de la Audiencia de Palma, 
y otra en la de Sevilla, que se han de proveer por 
traslación.

El ayuntamiento de esta córte saca á pública su
basta la ejecución de las obras necesarias para cer
car los terrenos sitos en el término de Vicálvaro, 
adquiridos para cementerio del’Este, y la construc
ción de una capilla, un edificio destinad® á depósi
to de cadáveres y demás dependencias necesarias.

La subasta se verificará el 22 del actual.
Esta noche á las nueve se verificará junta gene

ral extraordinaria en el Círculo Mercantil, con ob
jeto de tratar de los asuntos siguientes:

1.° Necesidad de protestar contra las agitacio
nes de Barcelona, dirigiendo á las Córtes una ex- | 
posición para que aprueben el tratado de comercio | 
con Francia. |

'2.® Necesidad de dirigir una exposición á las 
Córtes pidiendo una ley de indemnización á los co
merciantes é industriales que sean expropiados por 
ensanche, utilidad ú ornato públicos.

Sobre el tratado de comercio y los sucesos de 
Barcelona se recibieren anoche ios siguientes tele
gramas:

(íSsLla.mmca. 11 (840 n.).—El gobernador al ministro:
Oreo de mi deber participar á V. E. que el ayuntamien

to de esta capital y el Círculo agrícola salmantino han ele
vado respetuosas exposiciones á las Córtes solicitando de 
las mismas se sirvan prestar su aprobación al tratado de ! 
comercio con Francia. j

Cádiz 11 (5‘30 t.).—El gobernador al ministro: '
La diputación provincial, en sesión de hoy, acordó uná- 

ninnemente dirigir al Gobierno-de S. M. el siguiente tele
grama: «La diputación provincial de Cádiz acuerda mani
festar al Gobierno que considera el tratado de comerció 
con Francia altamente beneficioso para la agricultura, in
dustria y comercio del país. Que reprueba la actitud ilegal 
en que se han colocado algunos pueblos de Cataluña, y 
ofrece ai Gobierno su más decidido apoyo.»

Sevilla 11 (4*25 t.).—El gobernador al ministro:
La Junta de Agricultura, Industria y Comercio de esta 

capital, eleva á las Cortes, por mi conducto, exposición 
adhiriéndose al tratado de comercio franco-español. Igual 
acuerdo há tomado el ayuntamiento y Sociedad de Ami
gos del País.

Ciudad-Real íí {10‘25 h.).—El gobernador al ministro:
Los ayuntamieníñs de Brazatortas, Villamayor y el To- 

melloso, han acordado protestar de la conducta de los fa
bricantes catalanes, y dirigir exposiciones á las Córtes pi
diendo la aprobación del tratado de caraercio franco-espa
ñol.»

iCoruña, 19.—Excrao. Sr. D. Aureliano Linares Rivas:
El ayuntamiento de esta ciudad acardo manifestar á las 

Córtes que verá con gusto la aprobación del tratad© de 
comercio con Francia que está discutiéndose en el Congre
so, por considerarlo favorable á la nación española.

Espero que V. E. lo signifique así á los señores dipu- 
tados-por la Coruña, á fin de que puedan todos apoyar 
dicho deseó.»

..Dicen de Segovia á un colega, que en Ja noche 
del domingo ocurrió una reyerta entre varios alum
nos de la Academia de artillería y unos paisanos, 
resultando heridos dos de éstos y uno de los pri
meros. _________

Con verdadero sentimiento participamos á nues
tros lectores la muerte ocurrida ayer en Cádaques 
(Cataluña) del bizarro y veterano coronel D. Luis 
Búrgos, padre del general del mismo apellido, di
rector en la actualidad de Sanidad militar, á quien 
enviamos, así como á su familia, nuestro más sen
tido pésame por la pérdida de tan pundonoroso y 
valiente militar.

Los senadores y diputados por Lérida, acompa
ñados de ios igeaieros Sres. Page y Navarro Re- 
veter, se reunieron ayer tarde para tratar del ferro
carril del Noguera-Pallaresa.

Despues de exponerse los trabajos facultativos 
que se han hecho, todos los congregados hablaron 
eii favor de la soluciotí por al Valle de Salat, desig
nándose á los gres. M’áluquer, Avecilla, Page y 
Navarro Reverter para que redacten las modifica
ciones que deben hacerse en la ley de concesión, á 
fin de proponérselas á los ministro de Fomento y 
Guerra. ____

Han sido nombrados secretarios de las delega
ciones de Hacienda de Almería, D. José Pascual 
Iribar.ne, y ele Canarias, D. Juan Suarez Ma
dan d. ______

Ha sido nombrado vocal de la junta consultiva y 
económica de Ja Obra Pia de los Santos Lugares de 
Jerusalen, D. Eduardo Romea, ministro plenipo
tenciario cesante.

Los distinguidos pin teres Sres. Casado y Pardo, 
tienen encargados por el ministerio de la Guerra un 
retrato de S. M. el Rey y otro de su augusta espo
sa, para colocarlos en el ante^despacho del mi
nistro.

En el hipódromo de Jerez se verificarán carreras 
de caballos en los dias 29 del corriente y, 1." de s 
Mayo.

S, M. el Rey ha regalado un objeto de arte como 
premio para el Handicap de caballos nacidos en Es- í 
paña, y el ministerio de Fomento ha destinado i 
15.000 reales para varios premios, uno de 7.000 
reales que constituye el gran premio de Jeréz.

Para los gentlemen riders, hay un premio consis
tente en una alhaja, regalo de las señoras.

Dice El Cronista de Jeréz:
«Las noticias que se reciben de todos los pueblos 

de la provincia, demuestran qne las lluvias de es’ 
tos dias, aunque escasas como en Jerez, han sido 
generales. Esto ha hecho renacer la esperanza de 
los labradores.»

En Aguilar (Córdoba) trabáronse de palabras 
! dos vecinos el Viernes Santo, y subiendo de punto 

el acaloramiento y pasando de las palabras á las 
obras, resultó uno muerto y otro herido grave
mente. El drama hizo aun mayor impresión por el 
dia en que ocurrió.

El duque de la Torre ha regresado ayer á Madrid 
de sus posesiones de Andalucía, donde ha pasado 
la Semana Santa.

El dia 9 pelearon en Granada dos niños arma
dos de largas navajas, resultando uno de ellos he- 

1 rido gravemente en la region inqUinal izquierda. 
I El agresor infantil foé conducido á la cárcel.
I Ha fallecido en Boadilla, provincia de Palencia, 
i el Sr. D. Robustiano López Francos, hermano del 

marqués de Francos.
Su muerte ha sido muy sentida, tanto en Casti-. 

I lía la Vieja, donde gozaba de grandes simpatías,
como ÇQ esta córte.

En la sección tercera del Congreso se reunieron 
ayer tarde los senadores y diputados que componen 
la junta gestora del ferro-carril de Linares á Alme
ría, con objeto de buscar los medios de fomentar la 
construcción de obras públicas, á finde combatir 
el estado de postración y miseria en que ce hallan 
aquellas provincias.

Invitado por los 8res. Perez García y Laserna, 
el señor ministro de Fomento concurrió á la re
union, que presidia el Sr. Navarro y Rodrigo, 
quien expuso la situación en que se halla la pro
vincia de Almeria, tan necesitada de una línea fér
rea que dé salida á sus frutos y minerales.

El Sr. Albareda, con el celo é interés que siem
pre ha demostrado en esta clase de asuntos, pro
metió llevar inmediatamente á Consejo el oportuno 
proyecto, y defenderlo despues en las Córtes.

La junta conferenció también con el Sr. Cama
cho, el cual parece que se mostró favorable á sus 
pretensiones, saliendo perfectamente impresionada 
respecto al mejoramiento de los intereses particu
lares de jas provincias de Jaén y Almería.

A la mayor brevedad se pondrá en escena en el 
teatro de Lara una comedia en un acto titulada La 
dictadura, original de un aplaudido escritor.

Nuestro querido amigo D. Manuel López Marin 
oficial del ministerio de la Gobernación, ha tenido 
ayer la inmensa desgracia de perder un hijo de 
ocho años, víctima de. uña rápida enfermedad.

Acompañamos en el sentimiento á nuestro atri
bulado amigo y familia.

Con motivo de las próximas fiestas que han de 
I celebrarse en Lérida en honor de San Anastasio 
! Mártir, la junta de férias y fiestas ha acordado ce- 
I lebraruna Exposición artística en dicha .capital, 
I que se inaugurará el dia 9 de Mayo, y cuya dura- 
I cion será de quince dias, invitando, á los artistas y
í poseedores de obras de arte para que. concurran á 

ella.
Momentos despues de haber contestado el señor 

ministro de la Gobernación á la pregunta del dipu
tado Sr. Enrich, se recibió un telegrama de las pri
meras autoridades civil y militar de Barcelona, 
anunciando que á juicio de las mismas, podia le
vantarse el estado de guerra sin consecuencias para 
el orden público.

Inmediatamente autorizaron por telégrafo á 
aquellas autoridades para que vuelva la capital del 
Principado á recobrar su estado normal.

AI regresar al pueblo de Quart, de Poblet (Va
lencia) hace pocos dias, dos tartaneros, vecinos del 
mismo, se vieron detenidos por cuatro jóvenes que 
trataron de hacer parar los vehículos. Quisieron 
aquellos seguir su camino, pero como estos descar
garon varios palos en las tartanas, uno dedos con
ductores fué apearse, recibiendo un ti,ro de pistola 
en el pecho que le dejó cadáver. El difunto era li
cenciado del ejército de Cuba, y gozaba de buenos 
antecedentes..

Fueron presos cuatro individuos como presun
tos autores del crimen.

»

EDICION DE LA NOCHE.
SEJÍÍAR®.—Abierta la sesión de hoy 12 de Abril, á 

las tres menas veinte minutos de la tarde, bajo la presi
dencia del señor marqués de la Habana, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior, dándose cuenta del despacho ordi
nario.

El Sr. Saisz (D. Laureano) lee el dictámen favorable á 
la concesión de una pension de 2.000 pesetas á la viuda é 
hijos del Sr. Barinaga.

El Sr. Saa ®r<leia pregunta al señor ministre de la Go
bernación por qué no se devuelven á algunos padres de 
familia las 2 000 pesetas que depositaron para librar 
del servicie á sus hijos, que despues lesultaron libres.

Además recuerda que reclamó contra la sepultura del 
cadáver de un fraile, que tuv® lugar en la iglesia del Búr- 
go de Osma, y dice que nada se ha dispuesto.

El Sr. Relg’ pretende dar lectura á una propesicion y 
no es autorizado por el presidente.

El Sr, 3*o5« «'« S’áerssahé recuerda la interpelación 
que tiene anunciada al señor ministro de Hacienda y rue
ga que se le señale dia para su contestacien.

El señor ministro de la Gofeernaeicia contesta al se
ñor La Orden diciendo que ya habían contestado á esa 
jnisma pregunta en el Congreso y que por eso se creía re- 
ievada de hacerlo aquí; pero dice que el Gobierno cónsul» 
té á la junta de Sanidad sobre si podia procederse á la ex
humación, eoníe.stó que seria más perjudicial, y que per 
lo tanto, se limitó á dar cuenta á los tribunales para lo que 
haya lugar.

Al Sr. Polo de Bernabé le contesta que el señor mi
nistro de Hacienda tiene grandes discusiones pendien
tes en el otra Cuerpo, y que no puede distraer el tiempo 
por esa razón.

Los Sres. Rog-er y Vidal y Calleja presentan expo
siciones .

Entrando en la orden del dia, continúa el debate sobre 
el acta de Puerto-Rico.

El Sr. Gallostra, para alusiones personales, dice que 
la jurisprudencia sentada se debe á él por haber sido po
nente eñ el primer caso que ocurrió que fué el de Avila.

COSGRE®©.—Abierta la sesión de hoy á las tres 
menos cuarto, bajo la presidencia del Sr. Balaguer, se le
yó, y aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(Escasa concurrencia en las tribunas y en los bancos.)
Un señor diputado, cuyo nombre ignoramos, presenta 

una exposición pidiendo la aprobación del tratado de co
mercio y protestando al propio tiempo dé los sucesos de 
Barcelona. ;

El Sr. Eesjwo anuncia una interpelación al Gobierno, 
no oímos sobre qué.

El Sr, Estébas» Collantes vuelve sobre el pleito pen
diente con el Sr. García Ruiz acarca de si la provincia de 
Palencia ha sido perjudicada ó favorecida por los proyec
tos del Sr. Camacho.

Durante, su discurso el Sr. Estéban Collantes habló del 
pecado original, del Paraíso y de la serpiente; despues leyó 
algunos dates para justificar queja provincia de Palencia 
ha resultado recargada enormente.

El Sr. Gonzalez Rían co presenta la exposición del 
disuelto sindicato de que ya tienen conocimiento los lecto
res de El Correo.

El Sr. Æg-ïiîrf© presenta otra exposición de las corpo- 
rasiones de Bilbao pidiendo la aprobación del tratado de 
comercio. ,

El Sr. Rccli y Fnstíg'acB’a excita el celo del tribunal 
de actas graves para que resuelva los expedientes que 
tiene á su cargo.

El Sr. Fable manifiesta en nombre y como individuo 
del referido tribunal, que éste hace cuanto puede para el 
mejor cumplimiento de sus deberes, y que tal vez hoy 
mismo el Sr. Castelar, presidente del referido tribunal, 
hablará con el de la Cámara pana acordarla manera y 
forma de resolver los asuntos que le están encomendados.

El señor Presidiente dice que se vá á preguntar á la 
Cámara si acuerda que el referido tribunal se reúna por la 
noche.

Hecha la pregunta, así se aoordó.
El Sr. G®S1 y 3Bone%sl dirige una pregunta al señor 

ministro de Hacienda, que éste satisface cumplidamente.
El señor conde de Rouíerron apoya una proposición 

de ley pidiendo la concesión de un ferro-carril que par
tiendo de Estella y pasando por Vitoria termine en Du
rango.

El orador expone eon gran facilidad de palabra los be
neficios que á aquellas provinsias ha de reportar el referi
do ferro-carril, que por el mero hecho de ser económica no 
necesita subvención ni reporta perjuicios al Tesoro.
¡.“¿Termina diciendo que por las consideraciones expues
tas pide se tome en consideraeion la proposición referida.

El señor ministro de Fomente dice que el Gobierno 
no solo no se opone á la concesión de esta clase de ferro
carriles sino que ve can gusto la iniciativa de los señorea 
diputado?,

.U '’-'' de demostrar que se habla de elecciones genera
le^. OI testo que se anularon las primeras y hay que- consi- 
- como 81 no se hubieran verificado, y partiendo de 
cava ba^e dice que debe anularse la elección de Puerto- 

pe por haberse hecho como elecciones parciales. 
r.u cuanto á la jurisprudencia sentada, dice que el Se- 

‘ ^®ces de conformidad eon el que
.-10 íó pide, y con perfecto coaocimieuto, porque la 

eonlra-comision examinaba todos los dictámenes, y hasta 
a.ioi.i m; ha encontrada motiva de ©posición

í«® ®ieíite qae hombres como el señor 
Gue.sla disientan de este parecer; per» que no puede darse 
terio «legidos eon diverso eri-

El ter. Guesta defiende nuevamente la validez de la 
elecgiqn, y niega autoridad á los casos de jurisprudencia 
sentada, porque no son iguales unos y otro, porque pasó 
sin discusión. ’ *

Asegura que del dictámen de la comisión resulta na ab
surdo, como es, que en una misma elección puede darse 
el CESO de que tenga que ser general y parcial.

Insiste en declarar esta cuestión complstameate libre y 
asegurar que ne es político de ninguna manera. ’ 
Q trata de deshacer los argumentos del 
ter. Cuesta, y para demostrar que as cuestión política, lee 
un.decreto del señor ministro de la Gobernación conforme 
con la doctrina sentada por la comisión.

El señor conde de Tejada de Valdosera manifies
ta que no trató esa cuestión en la elección del Sr. Arnús 

Los Sres. Suarez Euclán y Tejada de Vaídosera 
rectifican.

El señor ministro de la Gobernaeion dice que el Go
bierno 30 proponía no tomar parte, como siempre lo ha 
hecho, en las cuestiones de actas; pero se ve obligad© para 
dar una explicación y hacer una declaración: la declara
ción consiste en declarar libre la cuestión, y la explicación 
en decir que el decreto que ha leído el Sr. Gallostra, na 
expresa la opinion del Gobierno en la materia, sino la que 
creía del Sanado y lo es de la comisión, porque ha ..encon
trado esa duda en la ley electoral.

Puesto á votación, se pidió que fuese nominal y resultó 
empatada; leídos los artículos del reglamento, se abrió 
nsevamente discusión; y no pidiendo nadie la palabra, se 
procedió á segunda yotaeion nominal, resultando desecha
do el voto de la cemisien por 69 votos contra 67,

Acto seguido se declaró desechado el dictámen y se pro
cedió á la lectura de los artículos 143 y 150, suscitándose 
Uñá discusión sobre el alcance de dichos artículos, discu
sión en que toman parte los teres. Pallares, conde de Bsf- 
nar, Montejo, Cuesta, marqués de Molins y el señor pre
sidente, pretendiendo los teres. Cuesta, Pallares, Bernar 
y les que votaron en contra del dictámen de la comisión, 
que se entienda aprobada el acta en virtud de los artícu
los 27 y 215, y el señor presidente entiende que debe nom
brarse nueva comisión y emitir nuevo dictámen, por dis
ponerlo así los artículos 149 y 150.

Bespues de una amplia y reñida discusión en que el 
señor presidente defiende la letra del reglamento, se deci
de declarar senadores electivas á los elegidos en Puerto- 
Príncipe, y pasar á la misma comisión para que emita 
dictámen ssbre su aptitud legal.

Un señor Secrcíari» lee la dimisión de la comisión 
permanente de actas,

El señor conde de Rerijar dice antes que dada que de
be declarar que la comisión de actas continúa gozando de 
la confianza de la Cámara, y ruega al Sanado que no acep
te la dimi.sion pres.entada, .

El Sr. Alons® Goinaeuares defiende la dimisión in
sistiendo en ella, por creer que no g®za de la confianza de 
la Cámara, ó cuando .menos está relajada, y por lo tanto, 
como la comisión piensa no volver á reunirse, lo advierto 
así para que no se retarde el despacho de los asuntos que 
le están eijcomeadados,

Las señores condo de Retímar y Golmeuares recti
fican.

El Sr. Gafesía afirma que la comlsíoa de actas goza de 
la confianza de la Cámara, y como prueba, dice que la 
Cámara lo ha manifestado así cuando se ha leído esa dimi- 

I sion.,
I Dice que la elección de una comisión no implica qae 

siempre se han de aprobar iodes sus. dictámenes, y les 
ruega,, por lo tanto., que retiren su esmisioñ.

Los teres. Blalnq^aer y Juárez Baclása; No, no.
El Sr. Colraaeîsares insiste en la dimisión, parque 

cree que la comisión de .actas debe representar la mayoría 
del Senado, y en este cas© no la representa, eemo se ha 
visto-en la votación de esta tarde, .

El señor conde de Tejaáa «5® VaSáosera dice que 
si la comisión insiste en la dimisión, y se sienta este pre
cedents, ya no se podrá discutir una acta, porque lo que 
se discuta es la comisión.

El Sr. ÁJoxaso Goímemares dice que ya ha dicho por 
?ué la comisión presenta su dimisión, y que si continúa la 

lámara otorgándole su confianza, que lo diga, y entonees 
se verá lo que se hace.

Consultada la Cámara sobre si se acepta la dimisión do 
la comisión permanente de actas, declaró no aceptarla por 
unanimidad.

Por no haber asuntos de qué tratar, se avisará á domi- 
eílio para la próxima, acordando reunirse en secciones la 
primera vez que se reuna el Senado,

Se levanta la sesión.
Eran las seis y diez.

Hecha la oportuna pregunta, el Congres» temó en cen- 
sideracioa la proposición de ley del señor conde de Mon- 
terron.

El Sr. García Raíz contesta al Sr. Esteban Co
llantes.

Habla de las penas que en Roma se imponía* á los char- 
« calumniada literariamente per el

r. Gallantes, y por último, demuestra las ventajas obte
nidas en la provincia de Falencia con los proyectes del 
br. Camacho.

El Sr. Salceda manifiesta que la provincia de Búrgos 
no ha sentido los efectos de la real orden dictada por el 
señor ministro de Hacienda, en la que se dispona se sub
sanen los errores que hayan podido cometerse en los pro
yectas del Sr. Camacho.

El señor ministro de SBacieuda reconoce que ea efecto 
se ha cometido errores ea el repartimiento de la centribu- 
cion ea la provincia de Búrgos; pero promete que estos 
erróles, de los cuales no tiene culpa la administración, se 
subsanaras con arreglo á las, instrucciones que se han 

al delegado de Hacienda.
1 llaJHa. la atención del señor ministro de 
la Gobernación sobre los perjuicios que se irrogan á los 
viajeros y á los particulares per el retraso con que llegan 
a Valencip, los trenes-correos.

El Sr. Carvajal presenta una selicitud de indulto para 
seis procesados por causas- políticas á consecuencia de 
ciertos sucesos ocurridos én la Pola de Lena.

Cea este motivo recuerda las promesas hechas por el 
señor presidente del Consejo de ministros en uno de sus 
discursos.

dice que ha hecho muy bien el señor 
Carvajal en reeordar al Gobierno que todavía existen pie- 

por causas de carácter exclusivamente político, porque 
este lo Ignoraba; pero prometo á S. que me enterare de 
su petición, y el Gobierno precederá en justicia.

Las teres. Esteban Collantes y García Ruiz en- 
retienen durante diez minutos á les señores diputados, 

éstos, al oir al Sr. García Ruiz que 
ma á presentar, como en efecto presentó, una exposición 
firmada por gran número de industriales y agricultores 
del pueblo de Gevico Latorre, correspendiente al distrito 
que representa el Sr. Esteban Collantes, enalteciendo al 
ter. Gamacho y dándole las gracias por la rebaja concedi
da a dicho pueblo, tanto en los tarifas de subsidio como 
en la contribución territorial.
1 kpresenta al Congreso una exposición de 
los tabricantes de paraguas y sombrillas (risas), los cuales 
piden que se les rebajen las tarifas, porque de lo contrario 
se verán en la precision de cerrar sus fabricas.

Entrase en la órden del dia.
El ter. Eepez Puigeei'ver continúa su interrumpida» 

discurso. r
Explica minuciosamente las tendencias de los proteccio

nistas y libre-cambistas, protegiendo unos á los producto
res y á los consumidores los otros.

Pero, señores diputados, aquí no se atiende más que á 
los intereses industriales, sin tener para nada en cuenta 
nuestros intereses agrícolas. Y yo pregunto á los señores 
proteccionistas, ¿es que deseáis que nuestra riqueza agrí
cola permanezca en el olvido?

Pues tened en cuenta que si el tratado no se aprueba 
llegareinas a este triste resultado; y no es que lo diga ye; 
no. Lo dicen estadistas eminentes españoles y extranjeros 
que abogan por llevar á efecto con urgencia tratados con 
h rancia é Inglaterra, en los cuales se atienda á la agricul
tura para evitar los resultados que antes he dicho.

Fíjase el orador en la cuestión délos vinos, y despues 
de encarecer la impertancia de esta prodnecioa, examina 
las balanzas francesa y española hasta 1880, y termina 
este párrafo de su discurso afirmando que aquellas acusan 
una ventaja en favor de España.

Demuestra que estamos atrasadísimos en lo que ss re
fiere al desarrollo del cultivo de la vid, y califica/de iluso
rios los- temores y peligros c©n que se supone amenaza la 
plaga hloxerica, porque, en concepto del orador, la esta
dística demuestra que solo la rebaja de l«s deredies re- 

1 uelve lo concernieat© á la importación y exportación.

I
 i anta es así—añade—' que se ve perfectamente que 

cuando en Francia ha existido la filoxera y hemos teñid© 
alto el arancel, apenas sufre la exportación, y ésta aumen
ta. aun cuanao la cosecha de vinos en la república vecina 
sea grande, los derechos arancelarios bajan.

Aunque el ter. Baró—dice—ha calificado epigramáti
camente el tratado, de tratado de los higos y los limones, 
lo cierto es que las naranjas, las almendras, los limones, 
16S higos y otras frutas han producido cantidades, y ahora 
con el nueve tratado, si los derechos de exportación se 
recucen, todos estos productos tendrán más salida y habrá 
mas demanda de ellos.

Poi lo que se refiere á la cuestión de los granos, él ora- 
«®*^fiestra que en el tratado que se discute salen be- 

neliciaaos todos los cereales españoles coa relación á los 
franceses.

coj^-^prohacion de este aserto, lee varios datos esta
dísticos franceses y españoles.

Niega que el convenio con Francia afecte en poco ni 
en mucho á la dignidad española ni al derecho absoluto 
del gobierno para procurar la exportación en general, por
que los contratos no son más que transacciones, cuvo cum
plimiento obliga á las partes, sin que' se resienta la digni
dad y la independencia. r

Entudia el tratado con relación á las industrias algodo
neras y lanerap, y dice que se hallan más favorecidas per 
el tratado actual qu® en los aranceles de 18691

(El Sr. Nuftez de Arce ocupa la presidencia).
Idénticas razones expone en lo que sé refiere á la con

fección de ropas y laboracion de ladrillos y tejas, y des
pues de aíirmar que el convenio con Francia no afectaba 
en lo más mínimo á nuestras relaciones comerciales con 
América., termina aconsejando á los señores diputados, 
despues de solicitar su benevolencia, que pesen las venta
jas y las inconvenientes que ha de producir el tratado, que 
lo estudien con detenimiento y emitan su voto con entera 
independencia despues de haberse convencido de las ven
tajas que su aplicación ha de reportar á España (Muy 
bien, muy bien).

El ter. Roïîscro (D. Vicente) rectifica, insistiendo en 
que el tratado ha de reportar perjuicios de gran conside
ración á la industria española, y repite para demostrarle 
los mismos argumentos expuestos en eu discurso de ayer y 
anteayer. ‘ j j

El Sr. Sjopez rectifica brevemente.
■ Recuerda y leo algunas palabras de un escritor protec

cionista que dice que én 1873 y 74, cuando existia en Es
paña además de la guerra civil el libre-cambio absoluto, 
los fabricantes de Alooy obtuvieron grandes ventajas en 
la fabricación de sus productos, sin que la competencia 
con los de otras naciones fuera obstáculo á las ganancias 
obtenidas. Pues á pesar de estas ventajas, los fabricantes 
de Alcoy pedían protección para sus productes.

Pues bien, señores diputados*, yo creo que una cesa por 
el estilo le pasa á otros fabricantes, en cuyo^ ©idos suena 
muy bien la palabra protección; pero que en mi concepto 
deben temer menos la competencia que los fabricantes dé 
Alcoy.

El Sr. Raro rectifica.
Examina el tratado en la parte que se refiere á las na

ranjas, limones é higos, y dice que la rebaja en les dere
chos de exportación que se ha hecho es tan insignificante 
que teme que su resultado á de ser ilusorio.
; ;;Dice que mientras Francia busca para el mejoramiento 
de sus intereses tarifas elevadas, España en cambio las 
pone tan bajas que no parece sino que los productos es
pañoles carecen del mérita y de la importancia que real
mente tienen.

Termina aconsejando á los señores diputados que imi
ten la conducta de los Estados-Unidos, ó inspirándose en 
su patriotismo procuren levantar ol prestigio de los pro
ductos españoles, y no menospreciarlos prefiriendo los de 
otros países.
, Se suspendió el debate y se levantó la sesión.

Eran las siete menos cuarto.

Según un telegrama de Berlin, han causa-S dh 
el mejor efecto, considerándose como buenos au
gurios para la paz entre Alemania y R^aiaX ni
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ticias de haberse retirado el principe Gorchakoff, | tinez, que pasara á la comisión para recibirin- 
ei Hombramiento de M. Giers para el ministerio de i forme. i - j t> e • r.
Negocios extranjeros y el anuncio de la visita del 
oran duque Wladimir o á Berlin.

El estado de Angel Pastor continuaba hoy por 
la tarde siendo grave, si bien se ha observado 
alguna disminución en la intensidad de los sínto
mas generales.

Por disposición facultativa no se permite á nadie 
entrar en la habitación del enfermo.

También Cara-ancha continúa en la misma grave 
gituacion. Esta noche, que se levantará el apósito, 
ge podrá saber con más seguridad su verdadero 
estado.

El picador Fuentes, á quien dieron por muerto 
algunos periódicos, vá, aunque lentamente, mejo
rando. _______

Dicen algunos periódicos de Barcelona, que allí 
circula con insistencia el rumor de que los zorrillis- 
tas lamentan el sesgo favorable que han tomado 
los sucesos en aquella capital, por cuanto, conse
cuentes á la política de perturbación preconizada 
por su jefe, deseaban aprovechar el estado de cosas 
para promover un conflicto.

La actitud del Sr. Carvajal en el tratado de co
mercio, no ha gustado á sus correligionarios.

El Liberal dice que «el Sr. Carvajal conferenció 
ayer tarde múy detenidamente con los señores Cá
novas y' Silvela. Despues de esta conferencia—aña
de—se aseguró que el diputado demócrata irnpug- 
naria- el tratado de comercio, sosteniendo única
mente la conveniencia de levantar la suspension de 
la base quinta.»

El Progreso le consagra estas caricias:
«El Sr. Carvajal, antigua libre-cambista, abriga él pro

pósito de combatir el tratado de comercio, por considerarlo 
altamente perjudicial á los intereses de la industria.

Todo esto, á título de defensor de la base 5.’.
El Sr. Carvajal tiene muy averiada la lógica.
Y el libre-cambio. »

No es cierta la noticia dada por La Gorrespon- 
de-ncia de anoche respecto á haberse autorizado por 
el gobierno civil de la provincia la concesión de un 
tranvía que, partiendo del paseo de Embajadores, 
fuese á parar á la plaza del Progreso; ni es, por 
consiguiente, exacto, nada de cuanto de esta supo
sición errónea deriva el espresado colega.

Lo que ha hecho el gobernador civil ha sido 
trasladar al ayuntamiento la real órden en virtud 
de la cual se concede á la empresa del tranvía del 
Este la segregación del trozo comprendido entre 
los referidos límites, que es precisamente lo con
trario de lo supuesto por La Correspondencia de 
España. _____

De los informes suministrados por los vecinos 
de la'calle dé la Puebla qué presenciaron la deten
ción del dueño de un establecimiento de ultrama- | 
ríaos, no resulta que dicho dueño fuera objeto de | 
rdngun mal tratamiento por parte del inspector I 
que le detuvo, ________

El gobernador de Ciudad-Real participa hoy que ! 
los ayuntamientos de Carrion de Calatrava y Vi- I 
ilanueva de la Fuente, le manifiestan haber acor- i 
dado protestar contra les sucesos de Cataluña, 
ofrecer su incondicional apoyo el Gobierno y .diri
gir exposiciones entusiastas á las Córtes, solicitan
do la aprobación del tratado de comercio franco- 
español.

Es completamente inexacto cuanto dice un dia
rio de la mañana sobre supuestas gestiones hechas 
ea nombre de elevadas personas para adquirir la 
cabeza del toro que hirió al espada Angel Pastor,

La cabeza de la res ea propiedad del concejal den 
Cándido Lara, '_____

El gobierno chileno ha publicado un decreto con 
fecha 9 de Febrero, por el cual saca á pública su
basta la exportación y extracción de un millón de 
toneladas de guano de á 5.000 kilógramos, y en de
fecto de esta cantidad, teda la menor existencia 
que de la expresada materia contengan los depósi
tos (dentro del territorio ocupado por las armas 
chilenas en el Perú).

Concediéndose el plazo de 180 días despues de 
publicado el decreto para presentar las correspon
dientes instancias.

Hoy ha llegado á esta córte y se ha presentado * 
al mÍQÍstr© y subsecretario del ministeri© de la ’ 
Guerra, el brigadier Fuentes, recientemente nom
brado oficial de dicho, departamento.

El señor ministro de Ultramar, restablecido de 
su indisposición, ha concurrido esta tarde á su de
partamento, despachando el correo de Filipinas.

Por iniciativa del reputado pintor Sr. Pradilla, 
director de la Escuela especial de Bcllas Artes, en 
Roma, los alumnos de la misma van á formar un 
album de acuarelas, que dedicarán al Sr. Gayarre, 
como recuerdo de los triunfos que obtiene en la 
representación de la nueva ópera de Donizetti.

Refiere El Constitucional de Valencia que, ha
llándose representando en la Plaza Maysr del pue
blo de Tabernes dé Valldigua los pasos en Viernes 
Santo, se vino al suelo el tablado donde se arremo-, 
linó la gente á causa de la lluvia, produciéndose la 
confusion y el espanto coúsigúíénte, y resultando 
cinco heridos de alguna consideración, algunos de 
elles con las piernas fracturadas.

Ha sido nombrado magistrado de la Audiencia 
de Albacete, vacante por traslación de D. Pedro 
Saenz de Russio, á D. Pedro Hernandez de Antón, 
que lo es cesante de la de Cáceres, y magistrado do 
esta última vacante, por traslación de D. Domingo 
Fons, á D, Jáime Moya y-Torrente, que ló es ce
sante de la de Valencia.

Estos son l®s decretos firmados el lunes.
Ha sido nombrado teniente fiscal de la Audien

cia de Zaragoza D. Luís Galan y Castillo, abogado 
fiscal de la de Sevilla.

Bajo la presidencia del Sr. Revuelta, ha celebra
do esta tarde su cuarta sesión la diputación provin-

Leída el acta de la anterior, fue aprobada.
S« aprobaron igualmente algunos dictámenes de 

¡a comisión de Beneficencia relativos á las subastas 
de suministro de víveres del Hospital provincial.

Se leyó una proposición suscrita por el Sr. Mar
tínez del Bosch, pidiendo el establecimiento de cier
tas condiciones para la provision de la plaza de de
cano del Hospital general, cuando se declare va- 
canie. , ■ , , 1

El Sr. Martínez del Boseb apoyo,- luego su pro
puesta, y contestóle el presidente de la comisión de 
Beneficencia, Sr. Melgar, acordándose, .d^pues de 
temada en consideración la propuesta, dei Sr. Mar-

Otro dictámen se leyó de Beneficencia, aproban
do la subasta definitiva del Diario de Avisos, y ad
judicándose al Sr. Fernandez Jimenez en 30.§00 
pesetas. ________ _

rido diputado demócrata, de reunir á sus compa- j 
ñeros para tomar un acuerdo sobre la audiencia i 
dias pasaiios dada á los obreros catalanes. j

Esta reunion, según se oia por allí, se celebraría 
mañana; pero de ella no tenían conocimiento las 
personas más caracterizadas de las escuela demo
crática, y, por otro lado, nos ha parecido advertir 
que entre estas autoridades no tiene la mayor be
nevolencia la actitud que se supone al Sr. Carva
jal, que por lo que ¡á nosotros hace, no conocemos 
del todo bien, pareciendonos, por lo tanto, pruden
te, esperar un poco para penetrarla por completo.

*
Probablemente se reunirá pronto el tribunal de 

actas graves para decidir algunos dictámenes ya 
despachados. Es posible que las sesiones á esto 

. consagradas se celebren de noche.
I Del extranjero, poco notable.

La Bolsa, un poco mejor que los dias anteriores, 
pero poco segura.

Coruña l2 (1‘15 t.).—El vapor español Triana 
ha remolcado á este puerto -un buque de proceden
cia noruega y c@n cargamento de madera, que en
contró sin tripulación á la altura de Rivadeo, su- 
p©níéndose.que fué abandonado hace algún tiempo.

Se han declarado válidas las últimas elecciones 
municipales verificadas en Peraleda de la Mata I 
(Cáceres). ______ __ I

Esta tarde ha sido detenida y puesta á disposi- | 
cion del juzgado de guardia una mujer, que desde | 
hace algunos días se dedicaba á apedrear los cris- I 
tales del piso segund© de la casa número 7 de la I 
calle de Jardines, procurando uo ser vista, y ha- i 
hiendo llegado á eausar una herida en la cabeza á I 
una de las vecinas de la citada casa. _ j

La mujer en cuestión parece ser que habia ser- I 
vido como criada en dicho domicilio, siendo des
pedida despues.

No ha resultado cierta la noticia dada por un co
lega de la mañana relativa al juicio de falta que de
cía había de celebrarse esta tarde en el juzgado mu- ! 
nlcipal del distrito de Buenavista con motivo de la 
colisión ocurrida hace pocos dias entre dos demi- 
mondaines en un restaurant del Retir©

Según nuestros informes, dicho juicio no tendra 
lugar por hallarse instruyendo causa el juzgado de 
primera instancia del Congreso por lesiones que 
una de aquellas damas infirió á la otra.

Estas, según las últimas noticias, 8©n hoy las 
d©s mejores amigas del mundo.

Ha fallecido en Vitoria una hermana de nuestro 
compañero en la prensa D. Fernando Santoyo, al 
cual acompañamos en su justo dolor por tan sensi
ble pérdida. ______

Una co'misión numerosa del ayuntamiento y ve
cinos de Linares, ha conferenciado hoy con el di
rector de Agricultura, Sr. Aóuña, para espresarle 
las ventajas que á aquella region minera reporta el 
tratado de comercio.

TELEGRAMAS.

8*u«rte-Rico ÏS.—Ha llegado el vapor-eorreo Vera- 
cruz, del marqués de Campo, y sigue su viaje para, la Pe
nínsula sin novedad.

Lósidres 1®.—El Times, hablando hoy de la conspi
ración militar descubierta en Egipto contra Araby-Bey, 
dice que este hecho prueba la inestabilidad del régimen 
político Establecido en Egipto. ' |

Añade que las patencias deben ponerse de acuerdo sobre i 
el momento y el modo de realizar una intervención en । 
aquel país.

Dice que en el caso de qne fuese autorizada una ocupa
ción turca, seria precise mantener de una manera formal 
la exclusion del trono del ex-khedive Ismail y estipular el 
tiempo de la oeupacioü, sin tolerar que se estréchenlos 
lazos d« dependencia del Egipto para con el imperio oto
mano.

Lisboa S®.—El ministro de Portugal en Madrid, 
Sr. Andrade Corvo, ha salido hoy con dirección á esa 
capital.

SÏMfeliïB 19.—Anoche hubo iluminaciones en Roscom
mon al divulgarse la noticia de que el diputado Parnell

I habia sido puesto en libertad.
Las casas que no iluminaron fueron apedreadas por el 

pueblo.
La policía y el ejército viéronse obligados á intervenir 

para restablecer el órden.
I Lóudrcs 1®.—'El Daily News desmiente la noticia del

Íróximo relevo del ministro da los Estados-Unidos en 
ióndres.

Barcelona 12 (12 m.).—El gobernador: Comple
ta tranquilidad en toda la provincia. |

Barcelona 12 (12,ÏTmïV^Acaba de publicarse 
el bando levantando el estado de guerra en esta 
provincia. ________ _

Irán 12 (11.).—El señor embajador de Francia, 
M. Andrieux, continúa su viaje para esa córte, sin 
novedad. _______ _

La comisión del ayuntamiento de Barcelona ha 
conferenciado h@y extensamente con el señor mi
nistro de Estado sobre el tratado de comercio, ha
biendo expuesto la primera sus inconvenientes, 
y el segundo las ventajas indudables del convenio 

! pactado. ________
Una carta tenemos hoy de Málaga en que se nos 

I dice que allí se trabaja mucho por algunos intere
ses, por influir en el ánimo de los comerciantes 
para cerrar las tiendas, siguiendo la conducta da 
sus compañeros de Zamora y de Santander.

Se ha remitido por el ministerio, de la Goberna
ción al Congreso la - exposición que, dirigida al 

\ presidente de dicha Cámará, elevan el ayuntamien- 
I to de Huéscar (Cáceres), junta de vocales asocia- 
I dos y mayores contribuyentes de la localidad, en la 
i cual se dice que «han creído oportuno elevar á las 
5 Cortes la presente exposición, en la que, por una

nimidad, protestan de la conducta anómala y pro
ceder ilegal de los fabricantes, comerciantes y obre- 

I ros catalanes,, y solicitan la aprobación del tratado 
I de comercio, por ser tan beneficioso, útil y prove- 
I dioso á los intereses de nuestro-' país.»

I ® A lLi'4CIS ® ® B A.

Fabra.

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL «9 DE ABRIL.

VALOBBS
DEX, ESTADO.

Idem fia d.e mes..
Idem fia próximo.

c,

ÚLTIMOS PEEOIOS.

í ’¡Garroteras da Abril.

Ideal prima, f. ra....| 
Idem id. f. próximo.! 
3 por 100 extérior... i 
2 p. 100 amortizable. 
?eqúeñ'os.'.\ 
Idem ña mes.......... 
Idem ña próximo.., 
ídem prima ña mes. 
Idem id. f. próximo. 
2 p. 100 amorí. ext.. 
O*, ferro-carriles c.. 
Idaia fin mes.........  
Idem ñn próximo,, 
4 amortizable.......  
Pequeños.. . ......... 
Id. Alar á Santand. 
Bonos del Tesorq, c. 
Ob. B. y T. int’, c.. 
Idem id. exterior, 
O. sobra r. Aduanas

Idaiá de Agosto.... >
Idem da Marzo....... >
Idem da Julio......... >

29'32 112 Obras públicas....... >
% Res. déla C. de D >

* j Deuda del personal. ; »

30'50 CÛKP0HA0I0K3S í
CIVILES,

» ¡Muaic. de Madrid..., >

» ¡Sisas del AyunV... >

> SANCOS y SOCIHDA-
SES DE CEBDITO.

> ¡Banco de España...
58'00 ídem Hipotecario... >

> Géds.H. aUp. 100.
Pdjm id. al6p. 100. 101'50

80'95 ¡ídem id. al 5 p. 100. >

81'00 ¡Alar á Santander.. >
> j'Acbionés'B. H. C. .. >
> Banco de Castilla...
> ISnapréstito cubano. 98'65

Tranvía de E. y M.. >
■ > iíObligaciones da id. >

Londres, á 90 dias fecha,- 47'00. 
París, á ocho dias vista, 4'90.

'Besiuuen.

En Barcelona se ha levantado hoy el estad© de 
guerra. • . ,

El cierre de tiendas en Santander, semejante al 
de Zamora, estaba hoy en.vías de arreglarse, com© 
se ha arreglado en la ultima de las capitales refe
ridas. ; . .z. • L L jLas otras noticias telegráficas importantes de 
hoy, se refieren á la actitud de muchas provincias 
y de muchos centros, favorable á la aprobación del 
tratado de comercio. *

Este es el punto de mayor interés que hoy ha se
guido ventilándose en el Congreso, siendo notabi
lísimo el discurso del Sr. Puigeerver, según confe
sión de propios y de extraños.

Claridad, fuerza en los raciocinios, riqueza de 
datos, demostraciones contundentes, todo esto ha 
realzado la ©vacioii del jóven. diputado. demócrata 
muy felicitado y con justicia, por su brillante dis
curso.

Despues han rectificado brevemente los señores 
Romero y Baró; y para manana queda el tercer 
turno que ha de consumir el Sr. Alonso Pesquera, 

La enmienda del Sr, Balaguer, que dará motivo 
para una votación nominal, créese se discutirá el 
viernes, á lo sumo el sábado.

La disparidad de opiniones que ya ayer se mani
festó al discutirse las actas de Puerto-Príncipe, se 
ha reproducido, como era de temer, en el Senado, 
cuya discusión de esta tarde ha sido bastante acci
dentada, como puede verse por el Extracto corres- 
pendíente. . , B vj

Hubo empate en la primera votación; ha habido 
senador que quiso vetar en contra y lo hizo en pro; 
los ministeriales se han dividido, y a la postre, fue 
rechazado el dictámen, porque dos ó tres de los que 
en la votación primera votaron en pró, sin calcular 
que fuera tan reñido el caso, se ausentaron, sin in
tervenir, per lo tanto, en la segunda. ,

Contra el dictámen han votado todas las oposi
ciones y parte de la mayoría. Los dos senadores 
proclamados son de ideas conservadoras: los seño
res Loriga y Balboa,

La comisión de actas, despues de lo ocurrido, 
anunció su dimisión, pero la Cámara no la ha ad
mitid© por unanimidad.

Pocas otras noticias é impresiones de novedad I 
En los corros de los conservadores en el Congreso, i 
se daba, sin embargo, importancia, y se quería co- . 
municar interés, á la actitud del Sr. Carvajal en el i 
asunto del tratado de comercio y al deseo del refe- 1

CentÍBÚa al anachecer la novena de Santa Casilda en la 
iglesia de San Ignacio, y será orador en los ejercicios don 
Mariano Yagüe.

En la Capilla de Palacio, San Isidro y en San Ginés, 
habrá misa mayor con manifiesto para la renovación de 
Sagradas Formas.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señera de los 
Remedios en San Ginés- ó la de la Salud en Santiago é en 
San José.

Lieaa astedes.

EXPOSICIOS Y VENTA
de novedades para hombre en los

INMENSOS ALMACENES 
de la 

!SL5 de Gub.4

■0IITERA,18.YPÜEBLÁ.I9
Á precio fijo

Trajes completos de las más ricas telas que 
se conocen desde 50 pesetas.

Cortes de pantalon alta novedad,
Pardesús forrados en seda desde 60 pesetas.
Confecciones á medida con arreglo á los úl

timos figurines.
Cortador con título y de primer órden.
Se confeccionan lutos en veinticuatro horas.

Sombreros de fieltro ingleses, de primera 
clase, á 6 pesetas modelos últimos.

Botinas y Zapatos franceses, de ricos mate
riales, á 8, 10 y 12 pesetas.

Camisas y corbatas á precios fabulosos.

Remesas á provincias; pídanse muestras al 
propietario

DON EDUARDO GARCIA
TWO SIE xrjeuwxwje M-OS OOlMCKTWaSSrOS

Las sales de hierro como reconstituyentes de la 
sangre y la quina como tónico han sido conocidas 
desde antiguo; pero nadie habia obtenido combinar
las íntimamente para formar una preparación enér
gica y eficaz, hasta Mr. Grimault, que alcanzo la 
solución del problema con su apreciado Jarabe de 
QUINA ferruginoso de Grimault y Compañía. En 
efecto, este jarabe reune el fosfato de hierro soluble 
que lleva á la sangre y á los huesos sus elementos 
constitutivos y la quina, el tónico por excelencia en 
un líquido trasparente, efe delicado gusto y eficácia 
nunca desmen.ida contra la anémia, el linfatismo, 
i&leucorrea,\o3 pálidos colores, etc.

En atención á las numerosas falsificaciones, é 
imitaciones, exíjase la marca de fábrica de Gri
mault y O.®’ y el sello azul del gobierno francés.

lEspecí ¿cíkIós para Kíassaua.
Sieal.—4.“ de abono.—Turno 2.“ par.—A las echo y 

media.—La Princesa Georges.
æspaàôl.—184 de abono.—Turno 1.“ par.—A las 

echo y media.—Los dos curiosos impertinentes.—La sala 
de espera.

€©Mse<lía.—5.“ de abono.—Tumo 2.°.—A las ocho y 
media.—(Compañía italiana).—Dora.—Intermedios por 
el sexteto.

Zarzuela.—1132 de abono.—Turno par.—A las ocho 
y media.—La tempestad.

Apolo.—A las ocho y tres cuartos.—La lengua.—Les 
paroulitos.

Alhambra.—6." de abono.—Turno 3.".—A las ocho 
y media.—La ley suprema.—Cambio de via.

L,ara.—Turno 1." par. — A las ocho y media.— La 
alondra y el gorrión.—Robo en despoblado.

Martín.—A las ocho y media.—Cosas de España.— 
Un joven audaz.—Balsamina.

Ëslava.—No se ha recibido el anuncio.
Capellanes.—A las ocho y media.—Doce retratos se-is 

reales.—Soltero y,casado.—El gran prestidigitador conde 
Ernesto Patrizio de Castiglione.

Continúa la Bolsa con buen aspecto y el núméro de ope
raciones no deja de ser importante, si bian la oferta de 
papel se impone al momento en que los cambios toman 
algún empuje. ’

Hoy* los cambios han estado sostenidos con relación á | 
los tipos que ayer alcanzaron en la hora oficial. 1

El 3 por 100 interior al contado, comenzó publicándose | 
á 29‘27 1¡2, 30 y 35, cambios que suponemos proceden de 
operaciones hechas despues de la clausura de ayer en la 
Bolsa. El cambio ha girado hoy entré 29'15 y 22 1^2 que
dando á las tres á 29‘20 y en observaciones á 29‘22 1{2.

El fin corriente se ha publicado á 29'27 1¡2, 30 y 32 1{2 
pero en lo no publicado se fija el de 29'25.

El 3 por 100 exterior, se ha hecho al cambio de los dias 
anteriores 30'50.

Solo dos publicaciones hemos vista en ferros 58'19 y 58 
por 100, cambios que indican la mayor estimación que han 
adquirido últimamente.

Más ofrecidos los billetes de Cuba, se han cotizado á 
98*85, 70, 60 y 65 en este órden.

No se han publicado las acciones del Banco de España, 
pero para mañana se indican á los siguientes cambios: 
431, 431 H2 y 432 por lOO.

I BSolsIn.
A las cuatro y media.—3 por lOÓ contado, 29'17 1;2; fin 

de mes, 29'20 dinero; próximo, 29'37 112; ferros, 57'95 di
nero.

Algo más flojo el cambio que en la hora oficial.
SSoIsa de París de ayer.

El 3 por 100 francés, á 84'05; 5 por 100 id., á 118'25; 
el 3 por 100 exterior español, á 27 7i8; el interior idem, 
00 0;0; amortizable exterior, á 45 0¡O; obligaciones de Cu
ba, á 497'50; consolidados ingleses, á 101 15pl6.

Ultima hora:
El 3 por 100 exterior español, á 28 1;32; idem interior, á 

26 9[16; deuda amortizable exterior, à 45; obligaciones 
de Cuba, á 498'75.

Lióndres 31—Clausura de la Bolsa dehoy:'3 por 100 
exterior español, á 27 7¡8.

BÂNC9 HIPOTECIBIQ DE ESPM& 
Préstamos al 5 por 100 de interés en cédulas.

Préstamos al 5 i¡2 por 100 en metálico.
Deseoso este Banco de promover y facilitar 

los préstamos en beneficio de los propietarios, 
ha acordado hacer á quienes lo soliciten, prés
tamos al 5 por 100 de interés. El Banco com
prará las cédulas.

Al mismo tiempo continúa haciendo présta-

Estado del tiempo.
(De nuestro servicio particular.)

Un pequeño descenso en la columna barométrica se ob
servó ayer en nuestra Península, señal segura que el ré
gimen anticiclónico desaparece, sustituyéndole el variable. 
Una nueva depresión se observa en el Atlántico y se inter
na en el mediterráneo. El tiempo variable que reina, el 
cielo nuboso,los vientos en brisa que soplan del NE. y SE., 
y la columna termométrica que se estaciona, parece no 
hará muy duradera el variable, y el buen tiempo fijo, no 
tardará en circundarnos.

La temperatura máxima 19 grados en Valencia; míni
ma 5‘8 grados en Teruel.

Máxima altura barométrica 765‘1 milímetros en Albace
te- minima758‘8 milímetros en Barcelona.

’Temperatura ayer en Madrid: máxima 21‘4 grados, mí
nima 2‘5 grados.

Cultos.
Sar.t» de mañana.—San Hermenegildo, rey de Sevilla, 

mártir.
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia del 

Cármen Calzado, donde continúa la novena dal Santísimo 
Sacramento; á las diez será la misa solemne con sermon 
que predicará D. Ramón Garamendi, y por la tarde, á las 
cuatro, en los ejercicios, será orador D. Casimira Erro, 
terminando con novena, Santo Dios y solemne reserva.

mos la 5 1(2 por 100 en metálico.
Las condiciones comunes á unos y otros son 

las siguientes:
Este Banco hace los préstamos desde cinco 

á cincuenta años con primera hipoteca sobre 
fincas rústicas y urbanas, dando hasta el 50 
por 100 de su valor, exceptuando los olivares, 
viñas y arbolados sobre los que sólo presta la 
tercera parte de su valor.

Terminadas las cincuenta anualidades sin 
que se hayan pactado, queda la finca libre 
para el propietario, sin necesidad de ningún 
gasto ni tener entónces que reembolsar parte 
alguna del capital,

La cantidad destinada á la amortización va
ría según la duración del préstamo.

advertencia importante.
El prestatario que al pedir el préstamo envie 

una relación clara, aunque sea breve, de sus 
títulos de propiedad, obtendrá una contesta
ción inmediata sobre si es posible el préstamo, 
y tendrá mucho adelantado para que el prés* 
tamo se conceda con la mayor celeridad, si hay 
términos hábiles. En la contestación se le pre
vendrá lo que ha de hacer para completar su 
titulación en casó que de fuere necesario.
" da El Cobb3Q, & Cargo de F. Fernandez^

Galle d® San Gregorio, núm. 8.
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CHOCOLATES

MEDICINALES
8 S't

MEDICINAR ALIMENTANDO
a

Me»

RABAiO lODAOO
I

GRIMAULT y G“
Farmacéuticos en Paris I

------- —KS4——— I
i

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
y manganeso j , ? í* ««>-

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE 1

, evita ni

El Jarabe de Rábano iodado de Gri- i 
maulí y C», es una combinación del Iodo con el | 
Berro, el Rábano, y la Coclearia, plantas an- | 
íiescorbúticas cuya eficacia es popular desde ios | 
tiempos más remotos. |

Todas las uiecciones en las cuales el uso del | 
aceite de ingado de iiacaiao y de los medicamen- |

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE escrofuloso, facilita extraordl-

/ zdnao su acidez excesiva y combatieudo con ^ran éxito las disnénsíaq 1©« 
lfe“ioue?de?SadoT^^® 1 gástricas produc?d¡^3 poí las

! tricas se hallan pÍrahza/as “ eu las quedas funciones gás-

CHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES ) se recomienda -dop Id ^dntonina (el mejor de los ver-
eo« santolina Lor

CHOCOLATE PECTORAL BALSÁMICO facüita la expectoración, calma'^lLs iSamaciones de los órga-
Se „ en infierno únicamente ( SZcTXal^^^^ **

CIOCOUTE PURGANTE ’ estómagos más delicados, por no producir mSia al^^ '

chooôlâies, Gonocidos en í®da España con el aombire de CHOGOLATF9 MismírmAv j i « 
Soler, están s^se^arados con dósis fijas y graduadas de conformidad con fos úíümos conSfoScf¿-’°’ 
Wie químico d© wamos conocimientos medicos en el Labora-

CHOCOLATE SîGESTiVO
- eon pepsma y bismuto

p. tos lodadoé es de necesidad, son combatidas vic- 
toriosamenle por medio del Jarabe de Rábano 

È wdudo de Giumaolt y con la ventajosa cir- 
cunstancia ipie os recibido y tolerado fácilmente 
pof Ls estómagos más delicados, mientras que 
o! aceite de hígado de bacalao, las píldoras y 

delüduro de hierro á menudo ocasionan
S asco, peso ó accidentes de intolerancia.

-guna.

S 
i

Desde hace veinte años, este medicamento dá 
los maoiotables resultados en el tratamiento de 
la Tisiáy de las Enfermedades de los niños, 
es poderoso contra las Escrófulas, el Linfa- 
tismo, la Raquitis, la Ínfartacion y la In
flamación de las glándulas del cuello, 
los Tumores, las Costras y las diversas Erup
ciones de la piel, de la Cabeza y de la Cara. 
Excita el Apetito, dá tono á los tejidos, com
bato la Palidez y la Blandura d© las carnes, 
devuelve à ios niños el vigoi* y la alegría que les 
son naturales. Es también un admirable medica
mento contra las Costras de la leche.

GABLE BE CARRETAS NÚM. 14, BAJO, MADRID
4ooá@ s© exFôiiâeii, así eomo en las principales farmacias y droguerías de la Península.

Ci(Z(ï(t fpusco Hgvcc d $&ïlo dsï fpci^cés
la marca de fábrica y la firma GRIMAULT Y

Paris. •— Casa GRIMAULT y q»
S, Rué Vivienne, 8

. Depósito en la.s principales Boticas y Dïvoguerîas.

Jaqueeas — Níem-aígias.

INGA de la INDIA
& GRIMAjn^TjJlia, Paris.

Es un medicamento exclusivamente vegetal que posee 
una virtud admirable para curar, eolio por encanto :

las Jaquecas, las Neuralgias, los Dolores de cabeza, 
y ejerce además sobre las mucosas, una acción tónica y 
antinerviosa tal que corta infaliblemente las Disenterías 
y las Diarreas.
filada caja Uova la marca.de fábrica, la firma 

fíRlMÁÜLT y C^y si soIíg dsl gobierno francés.

iüMILîTÂRESll!
Dinero eon ó sin retención den

tro y fuera de la capital, con sello. 
M. Pintor, Flor Alta, 8, principsal 
Madrid.

rubio castaño o negro. Hace nacer y crecer 
r S Cabello. Destruye rápidamente la caspa. Es infalible para 

dar hermosuray vigor al cabello debil y enfermizo, as anos 
fla constante exito y mas de 38.000 certificados 
prueban su eficacia.

¡E ¡ii Cuidado con las falslfícaciones ë imitaciones 
S nocií^as y peligrosas á la salud !!!

HERRINGS & C», Rué Xouis-Philippe, 22 
g (Avenue de Neuilly), Paris (Francia)

'í

2

Dfmo T»AII
Unica y sola casa que lo dá en 

el acto y sin retención; no se admi
ten corredores, Veneras, 3, 2.“.

Depósito en Madrid: Perfumería Inglesa, Carrera de San 
Jerónimo, núm. 3.,

•• kt ®»8 2
® â

Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público que 
en sus ofíciuAS se reciben anuncios, reclamos y hechos varios 
para sus periódicos de Madrid y provincias, recibiéndolos 
también para ios de todos los países de Europa, de Asia, 
América, Oceania, Australia y la India.

Oficinas: Calle del Principe. 27, principal.

SASTBEBIA bC S. PAREJA
Primera casa en novedades. Surtido inmenso de géneros extraje- 

ros para entretiempo. Corte excelente. Confección y forros de primera 
clase. 25 por 100 más barato que en otras casas. Trajes para niños.

fifí, Síspoz y SBsna,

S. I g ? I p »,
<>§ 1 T2 2 o (ía ' 8'h-1 
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CLARIGINA
PREPARADA EN EL LABORATORIO QUÍ’UGO 

~ los

SEÑORES SAEZ UTOR Y SOLER
HOY

E , , «L.. CALDERONPara la clariñcaoion absoluta, completa y económica 
®T ® y Jïlancos y para darles bouquet (aromad

°® Operación tan impor-
, j y buena ejecución pende, no sólo la posibili
dad de conservar aquellos caldos, sino también el precio aue 
alcanzan en el mercado. . "

En España, donde la industria vinícola se halla en su in- 
"“"i generalmente de sustancias minerales 

como las arcillas y las tierras, que, entre otros graves iucon- 
presentan el de privar al vino de parte del tártar® 

que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando asi BU composición y propiedades.

’^® K® Soler, presenta in-
rflÍcar bs vVnoT sustancias destinadas á da-

exclusivamente de materias orgánicas que no 
ínS composición de vino, clarifica rápidamente y con 
una economía del 80-por 100.

contienen diez y seis paquetes, que 
cincuenta y seis arrobas, al precio de

A cada caja acompaña la instrucción correspondiente
GALLE BE LARREIAb, 14, BAJO, Madrid.

En provincias, en las principales farmacias y droguerías

1Ï Abril) FOUEirS DE «EL COSRSO» (f. 13

(HISTORIA DS ÜKA FLORISTA)

Florita, cuyas ideas habia-n adquirido una grau 
extencion desde su partida de campo en Montmo
rency y las conversaciones con aquellas señoritas, 
Florita había comprendido en gran parte de qué 
se trataba; pero ella no veia que tendría que ver 
aquello con su madrina.

Así es, que preguntó á M. Rimbaud sobre ese 
particular.

—Querida mía—la dijo él—lo que más siento es 
destruir tus ilusiones: tu madrina es una buena, 
noble y virtuosa señorita que nada tiene que ver 
en todo esto. ¿Cómo se llama?

—No lo sé.
—Tanto mejor: no debe ser pronunciado al lado 

del de la señorita Delia. La señorita Delia es una 
de nuestras lionnes más en boga. ¿Sabes lo que es 
una li&nnel

—La señorita Carlota me lo enseñó.
—Es una de las que más flores consumen—dijo 

a Florita indicándola las que .tenia en la mano.—- 
¿Sabes lo que es una dama de las camelias?

—La señorita Carlota me lo ha dicho.
. Pues bien, la señorita Delia vive hace quince 

días en la calle de Navarin, núm. 29, principal.
—Es mi casa.
-—Lo ignoraba. I^a señorita Delia recibe á un 

viéjo americano inmeasamente rico que la prote
je... tú sabes...

Florita interrumpió diciendo:
—La señorita Carlota me lo lia dicho.
—Un jóven á la moda, M. Ludovico Durussel, 

hijo único de una rica joyera, quisiera echar por 
tierra al mejicano. Todas las tardes viene á com
prarme un ramo y lo envía á la doncella á quien 
paga bien porque se lo entregue á lo señorita. Pero 

la doncella, partidaria del mejicano porque paga 
mejor, no entrega los ramos á su señora y porque 
no los vea los tira por la ventana.

—¡Ah, Dios mió!—dijo Florita—¿en qué vendrá 
á parar todo esto?

—En cualquier cosa—respondió M. Rimbaud— 
en nuestro oficio es preciso servir á todo el mundo 
y no_ dejar descontento á nadie; las flores no tienen 
partidos ni colores, ó por mejor decir, sen de todos 
los, colores.

Todas las mañanas, según me lo ha recomenda
do M. Didovico y mientras dure su amor, enviaré 
un ramo de veinte francos que volveré á comprar 
á mitad de precio dos ó tres horas despuas, si tú 
me lo traes.

Pero ten cuidado, Florita, no te entusiasmes de
masiado-con esto ni fundes tu fortuna en tan va
riables recursos; piensa en lo real y positivo y no 
cuentes para nada con tu madrina. No cuentes si
no contigo misma, con tu actividad é inteligencia: 
esos son los únicos medios que hoy tienes para ha
cer fortuna.

Florita se al'ejó con la muerte en el alma. No po
dia explicarse la revolución interior que acababa 
de operarse en ella. Se veia obligada á renunciar á 
las convicciones que la hacían dichosa y honrada.

Con^ su madrina, perdia su fé, sus creencias y 
sus únicas ilusiones. No sabiendo á quién había 
de elevar sus pensamientos; no teniendo más cielo, 
eaia sobre la tierra y nada de lo que veia la anima
ba al bien, todo la inclinaba háciá el mal ó al me
nos al egoism© y la indiferencia.

M. Rimbaud acababa de darla consejos muy pru
dentes, muy positivos; pero hubiera sido necesario 
hablar á su corazón y no á su razon, que era dema
siado precoz.

A falta de principios, no 'tenia otra guía que su 
prinaer movimiento, una especie de instinto que la 
conducía casi siempre por el mejor camino.

Este primer movimiento, quizá exajerado, aca
baba de despertarse en ella, y la había dicho que 
aquellos ramos que la caían del cielo, aquella limos
na, podiá aceptarla muy bien de su madrina, pero 
no de una estráña.

además, aquellas flores, aún abandonadas, te
man un valor por pequeño que fuese, que no sos
pechaban siquiera les que así las tiraban y del cual 
no debía ser lícito aproyechars® á su espalda. Estas 
reflexiones habían motivado la resolución que aca
baba de tomar.

La senora Beaurin se admiró de verla entrar du
rante el dia, pero acostumbrada á no saber nada 
por Florita, nada la preguntó. Ella fué quien la in
terrogó:

¿No tenéis en vuestra casa (ella sabia que esa 
expresión halaga siempre á una portera) á la seño
ra Delia que vive en el principal?

. vanaglorio de lcIIo—dijo la señora Beau- 
rin—mi mejor inquilino; una señora, una gran se
ñora con quien te aconsejo te relaciones, querida 
mía; yo te presentaré á ella si quieres, aunque rica, 
no es orgullosa y estamos tan unidas como los de
dos de las manos.

Florita no contestó y continuó.
—¿No tiene una doncella?

. señorita'Justina—exclamó la señora Beau- 
rin con desden—una impertinente, una insolente, 
una nada que se cree una princesa y que apenas se 
digna saludar a las porteras. Considera que ayer 
misme...

Florita, sia esperar el fin de la historia, la hizo 
un gesto de agradecimiento y entró en su habita
ción. Se compuso lo mejor que pudo, se vistió coa 
el traje que la había servido para eclipsar á la seño
rita Carlota en la partida de Montmorenoy v con 
aquellos atavíos subió la escalera principal de la 
casa, que todavía no conocía, y llamó á la puerta 
del primer piso.

Un criad® con librea acudió á abrir.
--La señora no recibe; no se ha levantado to

davía.
—No es á ella á quien deseo hablar.

, —¿Es á mí, querida?—dijo el lacayo con cierto 
aire de complacencia.

——No, señor: á la señorita Justina, paya un ne
gocio importante.

—Eso es otra cosa-dijo respetuosamente ol hom-

bre de la librea—está almorzando con una de sn» 
importa, voy á avisarla.

,. quedó sola en una antecámara cuyo mobi
liario admiraba. Era el salón más lujos© que había 
Visto hasta entóuees. El lacayo volvió.
j.. señorita Justina consiente en recibiros— 
dijo:

I lorita fue introducida en un gabinete cuyo Iwáo 
y elegancia la sorprendieron y la hicieron temblar 
por el exit© de su negociación.

La señorita Justina sentada delante de una me- 
sita y al iad© de Palmira, jóven doncella amira su
ya, terminaba su almuerzo tomando una taza de té 
con manteca.

—Entrad, entrad, señorita—dijo con aire pro
tector.—Larose dice que me tenéis que hablar de 
asuntos importantes.

—Sí, señorita.
, —Es graciosa esta muchacha—dijo Palmita, hir

viéndose otra taza de té.
1 ““Hablad continuó Justina; y viendo qua du
daba, añadió: u ° uu

—Podéis hacerlo sin temor delante de Palmira 
que es mi amiga. »uuu*

Florita se tranquilizó y como no la invitaban á 
sentarse por más que allí había sillas, cogió una 
Este atrevimiento hecho sin intención, alguna pro- 
duj@ el mejor efecto sobre aquellas d'os sirvientas 
pensando que uua persona que obraba con tan po
cos cumplimientos, merecía algunos.

® ®scuchM0u con atención.
—Señorita-dijo Florita dirigiéndose á Justi- 

na-hace echo días que arrojáis por la ventana to
das las mañanas un hermoso ramo.

—¿Quecos importa?—exclamó Justina con alta- 
nena,—¿Lon que derecho venís?...

—Vengo para datos las gracias.
Justina la miró con admiración.

1 o soy florista, señorita—continuó Florita_ v 
esos ramos tienen un valor que ignorais ó desdedí

aprovecharme
• á vos o a vuestra señorita.

nada que veten eso— 
respondió Justina con uua turbación que observó
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